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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, Base V, Antepenúltimo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3; 22, párrafo 
3; 23; 38, numeral 1, inciso k); 39, numeral 1; 81, numeral 1, incisos d) y e); 95, 
numeral 1; 89; 109; 118, numeral 1, inciso h); 342, numeral 1, incisos a), b), c), d), 
f), l) y m); y 354, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y VI del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; las disposiciones aplicables del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales; y Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos Nacionales que Formen Coaliciones, se: 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 15.1 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Acción Nacional las siguientes 
sanciones: 
 
a) Una reducción del 0.23% (cero punto veintitrés por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido por concepto de financiamiento público para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto 
líquido de $1,685,804.94 (un millón seiscientos ochenta y cinco mil ochocientos cuatro 
94/100 M.N.)  . 
 
b) Una multa consistente en 214 (doscientos catorce) días de salario mínimo diario 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, equivalente a 
$11,727.20 (once mil setecientos veintisiete pesos 20/100 M.N.) 
 
c) Una multa consistente en 27 (veintisiete) días de salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, equivalente a $1.479.60 (un 
mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 60/100 M.N.). 
 
d) Una multa consistente en 630 (seiscientos treinta) días de salario mínimo diario 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, equivalente a 
$34,524.00 (treinta y cuatro mil quinientos veinticuatro pesos  00/100 M.N.) 
 
e) Una sanción económica consistente en $1,361,453.85 (un millón trescientos 
sesenta y un mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 85/100 M.N.) 
 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 15.2 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Revolucionario Institucional las 
siguientes sanciones: 
 
a) Una reducción mensual del 0.7% (cero punto siete por ciento) de la ministración 
mensual que le corresponda por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades ordinaria permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $5’776,066.44 (cinco millones, setecientos setenta y seis mil sesenta y 
seis pesos 44/100 M.N.). 
 
b) Una multa consistente en 650 (seiscientos cincuenta) días de salario mínimo 
diario general vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, equivalente a 
$35,620.00 (treinta y cinco mil seiscientos veinte pesos  00/100 M.N.). 
 
c) Una sanción económica consistente en $88,306.00 (ochenta y ocho mil 
trescientos seis pesos 00/100 M.N.). 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 15.3 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática las 
siguientes sanciones: 
 
a) Una reducción del 1.7% (uno punto siete por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto 
líquido de $6,709,353.41 (seis millones setecientos nueve mil trescientos 
cincuenta y tres pesos 41/100 M.N.). 
 
b) Una reducción del 0.4% (cero punto cuatro por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido por concepto de financiamiento público para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto 
líquido de $1,781,604.01 (un millón setecientos ochenta y un mil seiscientos cuatro 
pesos 01/100 M.N.). 
 
c) Una multa consistente en 630 (seiscientos treinta) días de salario mínimo diario 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, equivalente a 
$34,524.00 (treinta y cuatro mil quinientos veinticuatro pesos  00/100 M.N.). 
 
d) Una sanción económica consistente en $921,714.00 (novecientos veintiún mil 
setecientos catorce pesos 00/100 M.N.). 
 
 
CUARTO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 15.4 de 
la presente Resolución, se imponen a los integrantes de la Coalición Primero 
México las siguientes sanciones: 
 
a) Una sanción económica consistente en $1’686,915.91 (un millón seiscientos 
ochenta y seis mil novecientos quince pesos 15/100 M.N.), misma que se hará 
líquida de la siguiente forma: 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 
Una reducción del 0.16% (cero punto dieciséis por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido por concepto de financiamiento público para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto 
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líquido de $1’518,224.31 (un millón quinientos dieciocho mil doscientos 
veinticuatro pesos 31/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México 
 
Una reducción del 0.062% (cero punto cero sesenta y dos por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido por concepto de financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta 
alcanzar un monto líquido de $168,691.59 (ciento sesenta y ocho mil seiscientos 
noventa y uno pesos 59/100 M.N.). 
 
 
b) Una multa consistente en 50 (cincuenta) días de salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, equivalente a $2,740 (dos mil 
setecientos cuarenta pesos 97/100 M.N.), misma que se hará líquida de la 
siguiente forma: 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 
$2,466.00 (dos mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México 
 
$274.00 (doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 15.5 de la 
presente Resolución, se imponen a los integrantes de la Coalición Salvemos a 
México las siguientes sanciones: 
 
a) Una sanción económica consistente en $6,912,582.44 (seis millones 
novecientos doce mil quinientos ochenta y dos pesos 44/100 M.N.), misma que se 
hará líquida de la siguiente forma: 
 
Partido del Trabajo 
 
Una reducción del 1.7% (uno punto siete por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto 
líquido de 3’427,258.38 (tres millones cuatrocientos veintisiete mil doscientos 
cincuenta y ocho pesos 38/100 M.N.). 
 
Convergencia 
 
Una reducción del 1.9% (uno punto nueve por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto 
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líquido de 3’485,324.06 (tres millones cuatrocientos ochenta y cinco mil trescientos 
veinticuatro pesos 06/100 M.N.). 
 
 
b) Una sanción económica consistente en $3,489,389.57 (tres millones 
cuatrocientos ochenta y nueve mil trescientos ochenta y nueve pesos 57/100 
M.N.), misma que se hará líquida de la siguiente forma: 
 
Partido del Trabajo 
 
$1,744,694.78 (un millón setecientos cuarenta y cuatro mil seiscientos noventa y 
cuatro pesos 78/100 M.N. ) 
 
Convergencia 
 
$1,744,694.78 (un millón setecientos cuarenta y cuatro mil seiscientos noventa y 
cuatro pesos 78/100 M.N. ). 
 
 
c) Una multa consistente en 850 (ochocientos cincuenta) días de salario mínimo 
diario general vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, equivalente a 
$46,580.00 (cuarenta y seis mil quinientos ochenta pesos  00/100 M.N.), misma 
que se hará líquida de la siguiente forma: 
 
Partido del Trabajo 
 
$23,094.36 (veintitrés mil noventa y cuatro pesos 36/100 M. N.). 
 
Convergencia 
 
$23,485.63 (veintitrés mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 63/100 M. N.). 
 
 
d) Una multa consistente en 334 (trescientos treinta y cuatro) días de salario 
mínimo diario general vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, 
equivalente a $18,303.20 (dieciocho mil trescientos tres pesos 20/100 M.N.), 
misma que se hará líquida de la siguiente forma: 
 
Partido del Trabajo 
 
$9,074.73 (nueve mil setenta y cuatro pesos 73/100 M.N.). 
 
Convergencia 
 
$9,228.47 (nueve mil doscientos veintiocho pesos 47/100 M.N.) 
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SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 15.6 de la 
presente Resolución, se imponen al Partido Verde Ecologista de México las 
siguientes sanciones: 
 
a) Una multa consistente en 620 (seiscientos veinte) días de salario mínimo diario 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, equivalente a 
$37,866.80 (treinta y siete mil ochocientos sesenta y seis pesos 80/100 M.N.), 
 
b) Una multa consistente en 691 (seiscientos noventa y uno) días de salario 
mínimo diario general vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, 
equivalente a $33,976.00 (treinta y tres mil novecientos setenta y seis pesos 
00/100 M.N.). 
 
c) Una sanción económica consistente en $164,409.27 (ciento sesenta y cuatro mil 
cuatrocientos nueve pesos 27/100 M.N.). 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 15.7 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Nueva Alianza las siguientes 
sanciones: 
 
a) Una multa consistente en 4,399 (cuatro mil trescientos noventa y nueve) días de 
salario mínimo diario general vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, 
equivalente a $241,065.20 (doscientos cuarenta y un mil sesenta y cinco pesos 
20/100 M.N.). 
 
b) Una multa consistente en 656 (seiscientos cincuenta y seis) días de salario 
mínimo diario general vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, 
equivalente a $35,948.80 (treinta y cinco mil novecientos cuarenta y ocho pesos 
80/100 M.N.). 
 
OCTAVO. Todas las multas y sanciones económicas determinadas en los 
resolutivos anteriores, deberán ser pagadas ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Federal Electoral en términos del artículo 355, numeral 
7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
NOVENO. Todas las sanciones consistentes en la reducción de un porcentaje de 
las ministraciones del financiamiento público que les correspondan a los partidos 
políticos por concepto de gasto ordinario permanente, se harán efectivas a partir 
del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución sea notificada a los 
partidos políticos o, si son recurridas, a partir del mes siguiente a aquél en el que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación notifique la sentencia que 
las confirme. 
 
DÉCIMO. Este Consejo General del Instituto Federal Electoral ordena a la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, para que en el ámbito 
de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 
considerandos respectivos. 



 

3074 
 

 
DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral para que dé vista a las autoridades citadas en la presente Resolución 
señaladas en los considerandos respectivos. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral para que ordene la publicación de los Informes de Campaña de los 
Partidos Políticos y Coaliciones en la Gaceta del Instituto Federal Electoral, dentro 
de los treinta días siguientes a la aprobación de la presente Resolución. 
 
Asimismo, se ordena se publique en el Diario Oficial de la Federación el Dictamen 
Consolidado y la presente Resolución dentro de los quince días siguientes a aquél 
en el que concluya el plazo para la interposición del recurso correspondiente o, en 
su caso, dentro de los quince días siguientes a aquél en el que sea notificada la 
sentencia que resuelva dicho recurso junto con la sentencia recaída al mismo. 


